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SE PUSLIOA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . , , . 2 pesetas. |
'frimestre, . 111:6 id. i

Número suelto, 25 céntimos.
Loa anuncios se insertarán al 

precio de 2 5 céntimos por línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentse, Canarias y ¡i 
territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte i* 
días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa. j

Se entiende hecha la promulgación ©i día en que termine la inaer» í 
cioa de la ley en la ^acíZa, 1

(Ártíéido x.'’ del Código Civil vigente.'} ,
Inmediatamente que los señores Alcaides y Secretarios reciban ¡ 

©ste Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de coa- j 
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. j

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Diputación provincial.
Toda la correspondencia ge diri

girá al Administrador del Boletín 
OFICIAL.

Las süscripciones y anuncios s« 
servirán previo pago.

Horas de despacho: de las dees 
á las catorce.

PARTS OFIOÍAL.

F8SS»m DÉLCOBUO DE SISÍSTSOS
wneTneauArmKaeMauaaa

S. M. el Rey D. Alfonso XIU 
(q, D, g.), S. M. la Reina D.“ Vic
toria Eugenia, y SS. AA. RR. el 
Príncipe de Asturias é Infantes don 
Jaime, D.® Beatriz y D.^ Maria Cris
tina, continúan sin novedad en au 
importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(GocáZa del 8 de Abril de 19r<í,)

wmm.
g!li!ST£8l» DB li (OUSHCNI.

Subsecretaría.

Sanidad exteeiok.

Vacante.s los cargos de Mélico 
segando de la Eiitacion sanitaria 
de Sevilla-Bonanza, dotada con el 
haber anual de 2.500 pesetas, 00 
solicitada por ningún Médico ex- 
sedente de la categoría y clase 
correspondiente, ea virtud del 
concurso anunciado con fecha 2(5 
de Febrero último, y el Director 
ivíódico da la de Mazarrón, con 
2.000 pesetas, por excedencia con 
cedida á D. Francisco .Santama
ría [Martinez, que la desempeña 
ba, se convoca á concurso para la 
provision de las miama.'i à les fun
cionarios Módicos activos que 
desempeñen plazas de Oficiales 
de cuarta clase, en cuiupliiuiento

1 del artículo 15 del Reglamento 
¡provisional do Sanitíad exterior 
1 de 14 de Enero de 1909, los que 

i’ deberán presentar sus instancias 
en este Ministerio dentro del pla
zo de quince días, á contar de la 
publicación de la presente en la 

j Oaceta de Madrid.
1 Madrid, 3 de Abril de 1912. 

—El Subsecretario, J. Navarro 
Reverter.

' Dirección General de Adminis
tración.

j Vacante el cargo de Secretario 
j de la Diputación Provincial de 
! Santander,
j Esta Dirección General haacor- 
1 dado se anuncie á concurso su 
S provision, por tórmino de treinta 
1 días hábiles, conforme previene 

el articulo 20 del Reglaineuto de 
j ll de Diciembre de 1900, duran- 
’ te cuyo plazo podrán presentar 
j sus instincias ante este Centro 
j directivo los aspirantes que la de- 
5 seen solicitar, si, poseyendo el 
j cerDScado de aptitud, figuran en 
I la relación de aspirantes 6 Sacre- 
1 tarios en situación activa, pubü- 

cada en la Oaceta de 30 de Di- 
5 ciembre de 1900 y hubieran cum- 
1 piído.además con la Circular del 
I 22 del mismo mes y año.

¡
Les solicitantes, como queda 
dicho, presentarán las instancias 
en esta Dirección General, acom- 
I puñadas de sus títulos originales 
1 ó testimonios en forma legal, con 

j copia de los mismos en el papel 
1 sellado correspondiente que per-

■ mita la devolución, previo cotejo 
Í y diligencia de conformidad, y 

una relación de sus méritos y ser
vicios, si pretenden que la Cor
poración aprecie detalladamenle 

J todas'y cada una de sus condicio
nes administrativas, bistando ea 
caso contrario con los anteceden
tes que forme su expediente per
sona! para expedír la nota expre
siva de los misnios que establece 

5 el párrafo segundo del artículo 
j 29, al principio citado, llamándo- 
‘ se, por último, la atención sobre 
1 lo resuelto en la Circular fecha 
i 23 de Abril de 1901, inserta en 
I la Oaceta de Madrid del día 28. 
j Madrid, 30 deMarzodôl912.— 
¡ El Directorgenara!, L. Belaunde. 
j (Gaceta del 5 de Abril de ¿912.)

i A fin de proceder en su día, 

' tanto á la cSasifioaoión como de 
i Beneficencia particular deia Obra 
' pía instuída en Cuenca de Cam- 
; pos (Valladolid), por el que fuó 

Canónigo de Usiilos, D. Diego Pe 
rez, conocida con el nombre de 
Hospital de Sancti-Spíritus, como 
á cuanto concierne á sancionar ó 
no el actual funcionimieuto de 
la institución, por la cuantía de 
sus recursos,

f Esta Dirección Gañera! haacor- 
dado dar ouLQplimiento al trami
te 1.” del artículo 57 de la Ias 

i .tracción del Hamo, concediendo 
' audieacii por veinte día.s, á los 
1 représentantes ó interesado.^ en 
1 los beneficios de la Obra pía, á fin 
» de que aleguen las reclamaciones 

1

pertinentes á sus derechos en Jo 
que concierne á su clasificación 
y á su funcionamiento actual, pa
ra lo cual tendrán de manifiesto 
el expediente en la Sección del 
Ramo do este Ministerio.

Madrid, 30 de Marzo de 1912. 
—El Director general, Belaunde.

(Gaceta del 4 de Abril de 1912.)

lüH STilJiJ^mL.
NOM. 1.157.

Piñel de Abajo.

Para que la Junta pericial de 
esta villa pueda proceder en su 
día á la formación del apéndice 
al amillaramieuto de toda clase 
de riqueza de este término mu
nicipal para el año de 1913, los 
contribuyentes que hayan sufri
do alteración en su riqueza, pue
den presentar las oportunas altas 
y bajas en Ía Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el día 30 del 
corriente mes, con los documen
tos correspondientes; pasado di
cho plazo, no .serán admitidas las 
que so presenten.

Piñel de Abajo 2 de Abril de 
1912.—El Alcaide, Leonardo Gar
cía.-—El Sacretario, Alfredo Es
pinoso.

Con el propio objeto é igual 
término invitan los Ayunta
mientos de

S.iivador de Zapardiel
Trigueros del Valle

Y hasta eldía 15 de Mayo en «1 
pueblo de Iscar
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Nótf. 1.155. PROVINCIA DE VALLADOLID
ïtueda.

13 o ie ro.
No habiendo comparecido ante 

este Aynniamioato, ni justifica
do cansa para dejar de hacerío, 
al acto do la clasificación, los mo
zos Pedro Vicente Martin, núme
ro 3, de Casimiro y Maximina; 
número 13, Damian Castellanos 
de Vega, de Tomás y de María; 
número 32, Florencio Perez Mar
tin, de José y de Andrea; número 
37, Vicente Sánchez Román, de 
Quirino y Melitona; este Ayunta
miento se ha visto jirecisado á de- j 
clararles prófugos á los efectos Í 
legales y estando señalado el día 1 
10 del actual y hora de las nueve 
de su maúiua, para el juicio de 
revisión ante la Comisión mixta, 
se les cita à tal fiu, debiendo pro- j 
sentarse en esta Casa Consisto- : 
rial el día nueve del mismo y á j 
lo hora expresada para empren- 1 
der la marcha á la Capital. j

Y para que pueda llegar á co- j 
nocimianto do los interesados y i 
surta efectos legales se pone el 
presente. i

Rueda 6 i^a Abril do 1912,— í 
Rl Alcalde accidental, Juan B. ; 
Serrano. |

NuM. 1.154. j
Saa Pedro de Latarce. 1

Don Daniel Domínguez y Do
mínguez, Alcalde constitucio

nal de esta villa. j
Hago saber: Que no habiendo 

comparecido los mozos Lorenzo 
Ortiz Calleja y Castor Sixto Gar- j 
cía Lorenzo, número? 8 y 17 res- ¡ 
pectivamente del sorteo de este 
ario, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados á pesir 
de haber sido citados en debida 
forma, ni remitido las certifica
ciones de talla y reconocimiento, • 
se les? ha instruido el oportuno ; 
expediente con sujeción á lo dis
puesto en los artículos 157 y si- .. 
guientes de la vigente ley de 
Reemplazos, y por su resultado 
les ha declarado prófugos esta ' 
Corporación, con la condena con- 1 
siguiente da gastos á tenor da • 
las disposiciones leg Mas. j

Kn tal concepto se les cita, j 
llama y emplaza para que com- ? 
parezcan ante la Gomision Mixta | 
el día 18 del actual que es el dia 1 
señalado a esta villa para el jui- I 
cio de exenciones, apercibidos de j 
pararles el perjuicio en caso con- § 
trario á que hubiere lugar. j

San Pedro de Latarce 6 del 
Abril de 1912. — Si Alcalde, Ba-j 
niel Domínguez. {

ELECCIONES DE COMPROMISARIOS

¿Iño de 1912.

LISTAS do los señores Concejales 
y cuadruplo número de mayores 
contribuyentes que tienen dere
cho á votar compromisarios para 
la elección de Senadores, forma
das en cumplimiento de lo que 
previene el artículo 25 de la Ley 
de 8 do Febrero de 1877.

Bocigas,

Concejales.

I). Pedro Saez Martin
» Jesús Daza Martin
> Julián González Vara
» Emilio Escudero García 
» Leandro Fraile García
> Cándido García Heras

Mat/ores contrib ay entes.

D. Julián Miranda Perez
» Ceferino Nieto Pinilla
» Mariano Sobrino Segovia
> Eustaquio González Vara
* Julián Escudero Rogero
» Hermógenes Gonzalez Vara
> Eugenio Vara Fraile
•» Ciprauo Gómez Ramos
» Ventura García Martin 
» Felipe Sanz Diez 
» Vicente Ferez Sauz 
» Rufino Gómez Fraile 
» Salvador Gómez Ramos 
» Filadelfo Fraile Martin
> Balbino Follo Alonso
» Zacarías Vara Guerra 
» Elías de Pedro Sanz 
» Pedro Cantera Delgado 
v Estanislao Gómez Ramos
» Eusebio Hidalgo Diego
» Crisanto Barrero Zaragozano 
» Florentino Ferez García
> Julian Fraile Ramos
» B'elipe Gómez Gutiérrez

Bustillo de Chaves.
Concejales.

D. Benigno Fardo Fardo
» Rafael Lopez Gómez
» Francisco Llorente Bueno 
» Heraclio Carrillo Blanco 
» Andrés Juan Cisneros
> Justo Villada Criado

Mayores contribuyentes.

D. Pedro Diez Carrillo
» Angel Bueno Solla
» Pantaleón Llorente do Lamo 
» Prudencio Palomino Hallado 
» Alejo Franco Gonzalez
» Eugenio Barrientes Gorgojo 
» Tiburcio Fardo Domínguez 
» Benito Tartilan Santiago
» Juan Antonio Pardo
> Mariano Gómez Rodriguez
* Maturino do Santiago Santiago
* Teodoro Pardo Redondo
» Blas Hernández de Lamo
» Tomás Llorente de Lamo
> Maximiano Palomino Hallado
» Serafin Franco Alonso
» Vicente González Barreda
» Santos Di.-z Garro
» Amador Barrientos
» Ciríaco Lopez Gómez
» Florencio Fernandez
» Lucio Lopez Gómez
» Miguel Bueno Rueda
» Daniel Rueda de Lamo

Camporredondo.

Concejales.
D. PaJdo Busto Perez

» Evaristo Ruiz Lopez
» Dimas García Noriega
» Lucio Criado Muñoz
> Isidoro Izquierdo
> Salustiano García Izquierdo

Mayores contribuyentes.

D. Tomás Busto Ruiz
» Felipe Izquierdo Lopez
» Jacinto Sastre Alvarez
» Alariauo García Arranz
» Victoriano García Arranz 
» Atanasio Izquierdo Marinero 
» Justo Sanz Lopez
» Bonifacio Noriega Sanz
» Sebastian Olmedo García
> Pedro Izquierdo Lopez
» Agapito Noriega Sanz
> Aniceto Izquierdo Lopez
» Roman Miguez Izquierdo
> xAngel Miguez Noriega
> Marcos Sanz Lopez
> Bernabé Miguez Izquierdo
> José Alcalde Martínez
> Hermenegildo Sastre
> Milian banz Guadarrama
> Ruperto Ruiz Lopez
> Francisco Peroz Sanz
» Roman Izquierdo Mate
> Deogracias Busto Ferez
» Ensebio Busto Ferez

Castrillo de Duero.

•Concejales.

D. Avelino Gonzalez Gonzalez
> Noberto González Basto
> José González Repiso
* Daniel Gonzalez Arranz
> Timoteo Lopez Francisco
» Jesús Rodríguez Moral
» Valentín Arranz Arranz 
» Marcelo Arranz González

Mayores contribuyentes.

D. Lucas del Puerto Sanz
» Gumersindo Paredes Gonzalez 
» Marcelino Rodriguez de Ph'uios 
» José Arranz González
» Sabino González Perez
> Santiago Paredes Martin
> Nicolás González Paredes
» Benigno Ari-auz Arranz
> Dámaso Rodríguez Cea
> Vicente Rodríguez de Frutos
> Manuel Cea García
> Doroteo Catalina Benito
> Raimundo Paredes Francisco
> Faustino Rodríguez del Pozo
> Florentino Paredes Paredes
» Emilio Marcos Quinzaños
» Tomás Paredes Arranz
» Candido Gonzalez Sanz
» Juan Marcos Quinzaños
> Nicanor Marcos Gonzalez
» Domingo Rodríguez de Ifrutos
» Eustasio Marcos Quiuzaño.s 
» Bernardo Jorge Perez
* Maximino Paredes Gonzalez
» Benito Cabestran Páramo
» Justo Gonzalez Ferez
» Constantino Paredes Martin 
» Máximo Gonzalez de la Torre 
» Inocencio Palomino Arranz 
» Lorenzo Gonzalez Hernando 
» Florentino Ortega Rodríguez
» Cesáreo Gonzalez García

Castromonte, 
Concejales.

D. Joaquín Herrero Valverde 
» Deogracias Rodríguez Rodrí

guez

D. Ricardo Campos Herrero
> Lorenzo Valverde Herrero
» Marcelo Chaves Rodríguez 
» Maximino Asensio Alvarez
> Romualdo de la Iglesia Cortés
> Adrian de la Iglesia Herrero
> Martin Almansa Cid

Mayores contribuyentes.

1). Policarpo Herrero de la Iglesia 
» Serapio Valverde Alvarez 
» Leon Sánchez Campos

Í
> Eustaquio Asensio Rodríguez
> Toribio de la Iglesia Cortés
> Aristónico Cort és Rodríguez
» Leopoldo Espinilla de la Puerta

1 > Pablo Alvarez Martin
| > Anselmo Alvarez Merino
1 > Audré.s Espinosa Rodrigues
? » Florentino Cortés Rodríguez
j > Juan Espiu’Ila Campos
1 * Anacleto Rodríguez Ortiz
1 » Isaías Valverde Herrero
! > Zoilo Rodríguez Rodríguez
5 » Ciriaco Carro Ortiz
| > Rafael Campos Ortiz
1 > Rito Rodríguez García

i
> Facundo Rodríguez Espinilla
> Francisco Vázquez Calvo
» Niceto Valverde Herrero

‘ » Toribio de Castro Valverde
» Antoliu Rodríguez Rodríguez
» Mariano Ortiz Amigo
» Cayo Rodríguez García
> Indalecio Alvarez Valverde
* Isaac Herrero Espinilla
» Segundo Romo Campos
» Mariano Herrero Rodríguez
» Matías Alvarez Valverde
> Clemente Valverde Herrero

j » Lucas Asensio Campos
i » Emiliano Garzón Tomillo 
i > Natalio Martin Negro
i » Indalecio Flores Camero
¡ > Casimiro Gonzalez Valverde

í Ciguñuela.

1 Concejales.

D. Sabas Alvarez Fraile
> Andrés Giralda Gutiérrez
> Crisanto Cortijo Ruiperez 

j » Blas Gutierrez Fraile 
í > Mariano García Gutiérrez 
i > Baltasar Castaño Gallego 
i > Emiliano Gutiérrez Gallego

1 Mayores contribuyentes

} D. Juan Alvarez Giralda
; > Gregorio Cortijo Llorente 

> Doroteo Fraile Zurro
i » Tomás Fraile Zurro
¡ > Alejo Gallego Castaño
1 » Cipriano Gallego Castaño
• » Juan García Castaño
| > Aniceto García González 
| » Eustaquio García Mendez 
f » Dámaso García Zurro
1 > Remigio García Ziírro 
| » Toribio González Marinero 
5 > Antonio Gutiérrez Gortijo 
| » Aniceto Llorente Gutiérrez 
1 » Pedro Lloteute Gutiérrez 
e » Mariano Llorente Marinero 
5 » Antolín Llorente Peláz
& » Miguel Llotenfee Peláz
| » Juan Llorente Santirso 
| » Faustino Marinero Zurro
i » Rogelio Muñoz Lopez
1» Bonifacio Seco Zurro

» Florentino Zurro Cortijo
> Juan Zurro Fraile
» Manuel Zurro González
» Anastasio Zurro Gutiérrez

1 > Mariano Zurro Gutiérrez 
1 * Santos Zurro Gutiérrez.
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Gistémig^a (ta)

Concejales.

D. Mariano Herrero Orobón
» Ramón Díaz Martin
» Leopoldo Jimenez Ramos
> Virgilio Calvo Peroz
» Santos Perez Perez
» Mariano Orobón Martin
» Juan Alonso Andrés
» Pablo Perez Simon

Mayores contribuyentes.

D. Juan Herrero Gallegos
> Juan Garnacho Garnacho 
» Zaqueo Azcona Criado
» Manuel Alvarez Orobón 
» Pedro Velario Valdés
> Calixto Orobón Gómez
> Vicente Gervás Velázquez
> Cándido Alvarez Manzano
> Francisco Garcia Arranz
» Manuel Barajas Llorente
> Mariano del Río Fernandez
> Canuto de la Barrera Morales
> IPelipe Garnacho Ruiz
> Dámaso Maroto Carrasco
» Julián Reinoso del Castillo 
» Fabian San José
» Esteban García Andrés
» Gabino Alvarez Gonzalez 
» Luciano Cocho Alcalde
» Francisco de la Riva García 
» Julián García Cerezo
» V^alentiu Sanz 0l*a
» Peteito Berdugo
» Tomás García Andrés
> Saturio Alvarez Fernandez
» Máximo Molinero Perez
» Doroteo Pastor Martínez
> Eustaquio Fernandez Llevet
» Cecilio García Vicente
* Ignacio Perez Perez
» Jesús Garnacho dei Río
> Mariano Gallego Pinar

Cogeces del £ffioiite.

Concejales.

D. Estanislao Sacristán
> José Arribas
> Leocadio Aragón
> Esteban Herguedas
> Felix Herguedas
> Gregorio Villar
> Mariano Arranz
> Anastasio Martin
> Mariano Niño

Mayores contribuyentes.

D* Gregorio Arribas Arranz
> Felix Herguedas Sacristan.
> Vicente Olmos Vallejo
> Luciano Herguedas fmenoi) 
» Román Herguedas Niño
> Podro Velasco Maroto
> Hermógenes Miguel
> Teótimo Mínguez
» Manuel Arribas Velasco 
» Narciso Sacristán Velasco 
» Nicolás Peñas Sauz 
» Justo Herguedas Herguedas 
» Castor Herguedas Chimeno 
> Eustoquio Andrés
» Luciano Herguedas (mayor)
> Faustino Sacristán
» Deogracias Velasco Maroto 
» Pedro Orrasco Herguedas 
» Eusebio González Martin 
» Elías Andrés Arribss 
» Julián Esteban Gómez 
> Francisco Herguedas Niño 
» Eustasio Lopez Vallejo 
» Calixto Vela Herguedas 
» Eulogio Jimenez

D. Vicente, Sacristán Andrés
> Jesús Sacristan del Caz
> Francisco Bayón
> Carlos Herguedas Chimeno
> Alanuel Gómez
» Miguel Velasco
» Pablo García Velasco
» Víctor Velasco Vallejo
» Ezequiel V'ela García
» Mariano Arribas Alonso
> Felipe Niño Hej-guedas

Casaca de Janapos.

Conce¡ales.

D. Santiago Gonzalez Perez 
£ > Eugenio de la Cruz Ramón 
í » Santiago Mañueco Sánchez 
1 > Valentín Miguel Pardo 
í > Luis Rivera Yerro
3 > .Emilio Calvo Castro
? ». Gaudencio Alvarez Fernandez 
i » Maximino García Robles 
| > Lorenzo Tejero Gonzalez

? Mayores contribuyentes.

| D. Domingo Clemente García
5 > Andrés Perez García
5 > Félix Ruiz Perez
y » Mateo de la Cuesta Gonzalez 

» Julián Calvo Mantilla
> Juan Crespo Requejo
» Benito do la Cuesta Ceinos

; » Santos Escudero Nieto 
» Benito Perez García
* Mariano Rivero Gonzalez
» Hermenegildo Tejero Gonzalez 

i > Eduardo Bobillo Lopez
5 » Roque Mombiela Salgado 

» Felipe Martínez Perez 
» Silvano Mancebo Martínez

( » Juan Fuentes Tristan
; » Miguel García Tristan 
g » Fernando Castro Gonzalez 
| » Bernardino Fuentes Rodríguez 
| » Santos Fuentes Tristan 
j » Víctor Lopez Ceinos
1 » Gregorio Fuentes Gonzalez 
| > Pío Mancebo Nieto
1 > Juan Ramón Villelga
1 > Carlos Tejero Gonzalez
j > Laureano Calvo García 
è » Cándido Lopez Alvarez

¡‘ » Bernardino Ruiz Rodríguez
» Félix Revuelta Revuelta
» Ponciano Perez Ruiz
» Epifanio Mancebo Martin
» Damian Calvo Castro
> Julián Rodríguez Rodríguez
» Miguel Calvo Castro
» Santiago Rodríguez Peroz

!
> Eladio Tejer) Ramón

Fuensaldaña.
] Concejales.

8 D. Juan Lebrero Saldaña
8 > Eustaquio Poliz Parrado
8 » Darío Parrado García
a » Angel Paunero Herrera
| » Tomás Duque Placer
| »-Pedro Barrigón Gonzalez
| » Telesforo Villalba García
1 * Rafael Hernández García

| Mayores contribuyentes.

i D. Fulberto Briso Morante
» Celestino García Briso
» Tiburcio Lebrero Ortega
> Ezequiel Principe García
> Telesforo Rodríguez García

1 » Gregorio Barriga García
| » Ricardo Crespo Racimo 
g » Vicente Placer Tabarés 
i » Demetrio Gobernado Torio

g D. Juan Morante Principo 
f > Jorge Gil Placer 
; '> Bonifacio Crespo Zurro 
j » Podro Duque Villalba 
1 » Alvaro Villalba García 
5 » Agustín Parrado Placer 
1 » Domingo Hernández García 
! » Adonis Briso Valentin 
■í » Marcelino Mata Placer 
I » Telesforo Duque Villalba 
j » Antero Mauricio Gonzalez 
i » Gregorio García Villalba 
1 » Eugenio Aparicio de Diego 
j > Jesús García Rabadan 
$ » Urbano Gil Placer

» Luciano García Navarro
s » Agripino Rodríguez Carranza 
* » Eleuterio Hernández García 
| » Saturnino Fraile Villalba 
j » Crisantos Parrado García

> Juan Tamariz Nieto
5 » Francisco Gañan Martín 
i » Víctor Gobernado San Miguel
í 
j Fuente Olmedo.

3 Concejales.

j D, Melitón Sobrino Segovia 
»; > Julián Segovia Casado 
1 » Emilio Ramos Gómez

» Pedro Martin Segovia 
1 » Humberto Perez Ramos 
j > Gabriel Perez Sanz 

j Mayores contribuyentes.

D. Manuel Martin Delgado 
» Casiano Rincón Velasco 

, » Perfecto Hernández Gonzalez 
! » Casto Perez Molina 
i * Ezequiel Segovia Sobrino 
L » Longinos Ramos García 
j » Mariano Sanz Gómez 
1 » Mariano Lozano Goraez 

■ » Eusebio Ramos Gómez 
í > Santiago Perez Ramos 
i » Victorino Herrero Casado 
1 » Florentino Sanz Segovia 
j > Benigno Sobrino Saez 
5 » Luis de la Calle Herrero 
j > Felipe de la Calle Lopez 
1 » Florencio García Perez 
1 > Pedro García Perez 
í » Juan Pedro Gutiérrez 
1 » Nemesio Herrero Casado 
§ » Galo Lopez Rodríguez 
| » Nicolás de Nicolás Gómez 
a » Epifanio Gay Brea 
| » Andrés Gonzalez Gutierrez 
g < Ignacio Lázaro Llorente 

| Gatón de Campos.

3 Concejales.

D. Angel Teódulo Herrero 
j > Felipe Pastor

I
» Jo^é Octaviano Martin
» Casimiro Martin
» Eutimio García 
» Paulino Valverde.

Mayores contribiíyentes.

D. Mauricio Gutiérrez
S > Esteban Giraldo 
a » Juan Bautista García 
i » Sotero Martínez 

1’ » Gerardo Valverde
> Francisco Martin
» Adrian Gómez
» Perpetuo Gómez 
» Santos Valverde 
» Fabio Andrés >
» Jenaro de la Rosa
» Félix Curieses 
> Damian Valverde

¡ D. Valentin Valverde
5 > Dionisio Castro
f » Zoilo Prieto
| > Agapito Pastor
{ » Santiago Andrés
{ » Agustín Martin
1 » Cristiano García
| » Guillermo Gómez
1 » Olegario García
| » Julián Martínez
1 » Pablo Madrigal

Ztomoviejo.
| Concejales.

i D. José Sanz Cermeño
j » Justo Lorenzo Montalvo

> Aquilino Sánchez Gonzalez
> José Rico Martin
» Pedro Regalado Sanz
* Micomedes Martin Juárez
> Claudio Rico Gutiérrez

1 Mayores contriimyentes.

.i D. Lucio García y García
» Victoriano Gonzalez Salamanca 
> Gaudioso Cermeño Gutiérrez
» Cirilo Rico Goraez
* Isidro Rico Perez
> Domingo Sanz Cermeño
» Francisco Sanz Cermeño
» Gregorio Calvo Paniagua
» Abdon Alonso Hernández

, » Petronilo Rodríguez Lopez 
» Lucrecio Garrido Martin

i » Gervasio Perez Jimenez
? > Guillermo Garrido Martin
j » Norberto Martin Rubio
Í » Ramón Pajares Cabo
¡ » Melchor Gil Martin
j » Tumá.s Muñoz Perrino 

» Teodoro Sánchez Cabo 
» Valentin Cermeño García

» » Mariano Franco Cendón
1 » Isidoro Gutierrez Garrido
¿ » Alfonso Tellez Arias
s » Similiauo Goraez Serrano
1 » Claudio Lopez Doyagúez
| » Julián González Gutierrez
| » Eulogio Cermeño Gutiérrez
« » Anacario Goraez Serrano
1 » Basilio Rubio Casado

1 Blaycrga.

1 C'nzCf’juZes.
1 D. Silvino de la Granja Casado
| > Emilio de Elera Canillas
1 » Nicasio Riol Marcos

» Regino Fernandez Canillas
í » Tomás Melgar Crespo

!
» Modesto Lafuente Mellado
» Olimpio Valencia Canillas
» Celiano Daniel de Santiago
» Nemesio Santos Morilla
» Galo Miguel Perez

i
 Mayores contribiíyentes.

D. Lino Arias Fernandez
» Gabriel Perez García
» Sinforiano Arias Fernandez

6 » Juan Marín Valencia
| » Vicente Miguel Perez
1 » Modesto Moreno Daniel

I
» Cayetano Riol Caballero
» Félix Fernandez de la Granja
» Toribio Miguel Perez
» Faustino Valencia Arias» José Feimandez García
» Manuel Nieto Casado» Prudenciano Panizo Sánchez

Í
» Lucas del Pozo Panizo
» Marcos Miguel Perez» Fidel Fernandez de la Granja
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D. Dámaso Calderón Fernandez
> José María Marín Lopez
> Pedro Moratinos Linares
» Alfredo Torres Pastor
» Eulogio Escudero Montes 
» Jesús María Cantero Gonzalez 
» Vicente Lopez Canillas
* Vio oUe lío Irig io< Vargas
» Fortunato de hilera Barrientos 
» Rogelio Fernandez Canillas 
» llamón xAlvarez Ganoheru 
» Juan San Miguel Obejero
> Donato Valencia Canillas
» Pedro Valencia Arias 
» Everildo Sánchez Saez
> Crisanto Escobar Calzado
> Crescencio Miguel Perez 
» Alejandro Moreno Daniel 
» German Fernandez Canillas
> Pablo Díaz Garrote
> Alejandro Valencia Casado
» Julián Fernandez García
> Domingo Escudero Escobar
» Miguel Juanes García

à«imM DE «ii.
NoM. 1.151.

REQUISITORIA.

Santander Guerra, Demetrio, 
natural de Valladolid, vecino de 
idem, profesión jornalero, estado 
soltero, de 18 aiios, domiciliado 
últimamente en Valladolid, com
parecerá ante la Audiencia pro
vincial da Palencia, en el térmi
no de veinte días.

Palencia 6 de Abril da 1912.— 
Juan Moreno Castro.

Juzgados do primera insta acia 
é instruccioo.

Núm. 1.152.

VILLALON.
Dou Mariano Miguel y Rodríguez, j 

Juez de primera instancia de S 
esta villa y su partido. S

Hago saber: Que el día primero | 
del mes de Mayo próximo tendrá ¡ 
lugar á las doce da su mañana y j 
en la Sala Audiencia del Juzgado 1 
de primera instancia, la primera S 
y pública subasta de los siguien- s 
tes bienes,silos en término muni- { 
cipii d^ B cilla de Valderaduey. |

1 .* Una tierra al pago de los ¡ 
Manzanares, de dos fanegas y Í 
ocho celemines, linda Oriente y 1 
Mediodía otra de Agustín dal • 
Agua hoy de Rogelio del Agua, J 
Poniente y Norte, herederos de ’ 
Manuel Daniel; tasada en tres- | 
cientas pesetas. ?

2 .* Otra tierra á la Senda de 
Oteruelo, de tres fanegas, linda 
Oriente de Santiago Castañeda 
hoy Tomasa Valbuena, Mediodía 
y Poniente de Manuel Castañeda 
y Norte Alvaro Gonzalez; tasada 
^0 cuatrocientascuarenta pesetas.

3,“ Otra tierra á San Salva
dor, de una fanega, linda Oriente 
Octavio Delgado, Mediodía del 
Conde de Catres hoy Anastasio 
Perez, Poniente de Marcelino 
Castañeda y Nortíí Florentino
Peña hoy O:tavio Holgado; tasa- Martina Diez Valbuena; tasada
du eu setcuti cinco pesetas.

4 .“ Otra tierra al pago titula
do La Gandula, de una fanega, 
linda Oriente con otra de Octavio 
Delgado, Mediodía tierra de he
rederos de Laureano Melero, Po
niente la de Valentín Peña y 
Norta herederos de Alvaro Gon
zalez; tasada en noventa pesetas.

5 .“ Otra tierra al camino de 
Villavicencio, de dos fanegas, 
linda Oriente tierra de Andrés 
Castañeda hoy María Castañeda, 
Mediodía, camino Poniente y Nor
te dicho Andrés Castañeda y Ba
silio Calderón hoy toda de Ulpia
no Calderón; tasada en doscien
tas sesenta pesetas.

6 .“ Otra tierra á Tras de Silos, 
da ocho celemines, linda Oriente 
partija de Eloy Peña, Mediodía 
tierra de Julian Conde, Poniente 
partija de Quirino Peña y Norte 
tierra de Valentin Rubio; tasada 
en ochenta pesetas.

7 .“ Otra tierra á Arnales, de 
cuatro celemines, linda Oriente 
tierra de Padro Madrigal, Medio
día otra da Andrés Castañeda Fe
rreras, Poniente Marcelino Mar
tínez y Norte la de Ulpiano Cal
derón; tasada en quince pesetas.

8 .“ Una era en la carretera de 
Adanero á Gijón, de tres celemi
nes, linda Oriente la carretera, 
Mediodía partija de Quirino Pe
ña del Agua y Poniente y Norte 
la de Ulpiano Calderón; tasada en 
ciento cincuenta pesetas.

9 .* Otra tierra à Vaiderrobe- 
jos, de uní fanega, linda Oriente 
herederos de Alvaro Gonzalez, 
Mediodía la de Nicanor Ortega, 
Poniente y Norte otra de Fran
cisco Valbuena Calderón; tasada 
en ciento veinte pesetas.

10 .* Otra tierra á la jDalera, 
de una fan-^ga, linda Oriente ca
mino Real de Ceinos, Mediodía 
la de Francisco Escudero, Po 
nienta de Miguel Parron y Norte 
la de Dámaso Calderón; tasada en 
ciento veinte peseta-s.

11 .“ Otra tierra entro dos ca- i 
minos de Valderas y Valduuqui ¡ 
lío, de una fanega, linda Oriente 1 
la de Esteban Cuñado, Mediodía i 
camino de Valdunquillo, Ponien- i 
ti otra de Josefi Castañeda y | 
Norte camino de Valderas; tasada 1 
OU Ciento cuarenta y cinco pese-
tas.

12 .* otra tierra á Mata Galle
gos, de ocho eelemines, linda 
Oriente la de Bárbaro Bueno, Me
diodía Agustín del Agua, Po
niente herederos de Deogracias 
Calderón v Norte de herederos de 

en ciento cincuenta pesetas.
13 .* Otra tierra á la senda de 

Valderueña, de una fanega y cin
co celemines y dos cuartillos, lin
da Oriente la de Mariano del 
x^gua. Mediodía Ambrosio Villa
gra, Poniente partiJa de Eloy Pe
ña y Norte la senda; tasada 
doscientas diez y ocho pesetas 
lenta y cinco céntimos.

14 .* Otra tierra rotura, 

en 
se-

al
sitio del Puente, de cinco cele
mines, linda Oriente el Río, Me
diodía tierra de herederos de 
Francisco del Agua, Poniente la 
de Juan Santamaría y Norte Mar
celino Castañeda; tasada en no
venta pesetas.

15 .* Otra tierra antes majue
lo á Valdegora de una fanega, 
linda Oriente Cayetano Castañe
da, iMediodía Víctor Peña. Po
niente herederos de Deogracias 
Calderón y Norte herederos 
María Santos Palacios, tasada 
noven ta pesetas,

18 .* Otra tierra al pago 
Arenas, de diez celemines, linda 
Oriente de Lucas Fierro, Medio
día Emilia Riaño, Poniente la de 
herederos de Juan Fernandez v 
Norte herederos de Jerónimo del 
Agua; tasada en cien pesetas.

17 .“ Otra tierra á Pedregales, 
de cuatro celemines, linda Orien
te Mediodía y Norte de herederos 
de Tomás Valbuena hoy Marce
lino Castañeda, Poniente Emilia 
Riaño; tasada en treinta pesetas.

18 ? Otra tierra al pago de 
Valles, camino Cruzado, de una 
fanega y ocho celemines, linda 
Orienta partija de herederos de 

j Anastasio Velasco, Mediodía la 
* do Prosdosimo Valbuena, Poniea- 
| te de Andrés Castañeda y Norte 
’ de herederos de Jerónimo Vaz- 
1 quez; tasada en ciento cincuenta 
1 pesetas,
1 Los anteriores bienes fueron 
1 embargados como de la propiedad 
ade D. Máximo, D. Jerónimo y 
1 D.* Donata Peña Riaño, en eje- 
| oución de la sentencia dictada en 
| los autos dejuioio declarativo de 
1 menor cuantía seguidas entre 
1 Ambrosio Soto y aquéllos repre¿

sentados por su madre Emilia 
Riaño, sobre pago de pesetas, ad
virtiéndose à los licitadores que 

pas condiciones de la subasta 
| constau en el pliego que presen-

lado por el demandante obran en 
los mencionados autos.

Villalón primero de Abril de 
mil novecientos doce.—Mariano 
Miguel.—Licenciado, Francisco 
Serra.
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Nay. 1.150,

VALLADOLID. -AUDIENCIA.

Don Narciso Martin Sanz, Aboga
do y Secretario del Juzgado 
municipal dal Distrito de la 
Audiencia de esta Ciudad.

CerUfiGo: Que en dicho Juzga
do se ha seguido juicio verbal do 
faltas contra Marcelino Lasalle 
'Vega, Baldomero Redondo Vega, 
(á) Perete, Julián Morán Lora, 
Jaime Moralinos y Moratinos y 
Pedro Lasalle Vega, éste último 
de diez y ocho años da edad, sol
tero, herrero, sin domicilio cono
cido, sobre daños por haber que
mado una choza de la propiedad 
de D. Antonio Borregón, en cuyo 
juicio se dictó sentencia con fe
cha diez y seis de Marzo último 

de i por el Tribunal municipal de ex
ea presado Distrito, que comprende 

¡ la parte dispositiva siguiente:
de i Fallamos: Que debemos condé-

nar y condenamos á los denun
ciados iMarcelino Lasalle, Baldo 
mero Redondo, Julián Morán, 

j Pedro Lasalle y Jaime Moratinos, 
Iá la pena de treinta dias de arres

to menor que sufrirán en la Cár
cel del partido, accesorias corres
pondientes, costas y seis pesetas 

| de indemnización al perjudicado 
1 Demetrio García, por los daños 
1 causados, confirmando la multa 
1 de veinticinco pesetas, impuesta 
! por la uo comparecencia de los 

dos últimos individuos, sufriendo 
todos ellos el apremio personal 
correspondiente.

Cuya sentencia fuó publicada 
en el día de su fecha y se notideó 
ai Sr. Fiscal, al perjudicado y 
acusados y en atención á igno- 
rarse el paradero del acusado 
Pedro Lasalle Vega, se acordó 
hacerlo por medio del «Boletín 
oficial» de esta provincia.

Para que así tenga lugar, ex
pido la presente para su inserción 

| en dicho «Boletín» y 1 a firmo en 
Valladolid á diez y ocho de Marzo 
de mil novecientos doce.—Narci
so Martin Sanz.

VALLADOLID-

l -iPBENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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